
ECU-ITALCOL S.A. 

5  -  1 | 3 

Contenido 

CAPÍTULO 5: Inventario Forestal y Valoración Económica de Bienes y Servicios 

5.1 Inventario Forestal ........................................................................................................... 2 

5.2 valoración económica de bienes y servicios ..................................................................... 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 



ECU-ITALCOL S.A. 

5  – 2 | 3 

5.1 Inventario forestal 

Justificación de no aplicación de Acuerdo Ministerial 076 

La planta industrial de alimento balanceado que se pretende operativa en la parroquia 

Chanduy del cantón Santa Elena, es parte de un desarrollo industrial y que en la actualidad 

pertenecen legalmente a la empresa promotora de este desarrollo industrial. 

En los alrededores del área de implantación del proyecto, predomina la presencia de 

actividades agropecuarias, por lo tanto, el área de funcionamiento del proyecto se encuentra 

totalmente intervenida, es cerrada y no tiene vegetación en toda la superficie del predio, lo 

que conlleva a no considerar la necesidad de acciones adicionales a lo previsto en el 

cronograma de obras; no hay vegetación arbórea que inventariar en la zona y que pudiera 

requerir de un programa de deforestación y reforestación. 

Considerando lo antes expuesto, se concluye que para el proyecto en referencia NO APLICA lo 

establecido en el Acuerdo Ministerial No. 076 del 4 de julio de 2012, publicado en el Registro 

Oficial del Segundo Suplemento Nro. 766 del 14 de agosto de 2012 y el Acuerdo Ministerial 

Nro. 134 del 25 de septiembre de 2012, publicado en el Registro Oficial Nro. 812 del 18 de 

octubre de 2012; referente al Inventario Forestal y la Valoración Económica de Bienes y 

Servicios Ecosistémicos. 

5.2 Valoración económica de bienes y servicios 

Por considerarse una zona totalmente consolidada, no existen recursos naturales que 
pudieran ser afectados por la ejecución del proyecto. 

De conformidad con la Normativa Ambiental Vigente, la valoración de los recursos naturales 
debe realizarse a través de una metodología que incorpora ecuaciones matemáticas para 
valorar el daño ambiental que pudo haber ocurrido en el sitio de implantación de un proyecto 
provocado por el mismo promotor o un promotor diferente. 

Esta valoración incorpora además los pasivos sociales y las afectaciones a la salud pública que 
pudieron ocurrir en el pasado o pueden ocurrir como consecuencia de las actividades de 
intervención del proyecto; más como se indica en el capítulo referente a la Identificación y 
Valoración de Impactos Ambientales del proyecto, las actividades más significativas tienen 
relación con la fase constructiva del proyecto. 

Por estas consideraciones, no existen recursos naturales que pudieran verse afectados, ni 
disminución de materias primas y productos de consumo, por lo que no es aplicable la 
evaluación económica de algún tipo de daño ambiental que pudiera ocurrir ya sea en aspectos 
de orden biofísico como en aquellos de orden social o socioeconómicos del área 
correspondiente a la zona de influencia directa o indirecta. 

En la zona destinada a la ejecución del proyecto de Planta Industrial de Alimentos Balanceados 
de ECUITALCOL S.A., no se evidencian usos de productos maderables o extracción de bosques. 
Todas las actividades del proyecto se realizarán en un ambiente cerrado y protegido por 
paredes de bloque y cemento. 
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En la zona destinada a la ejecución del proyecto de Planta Industrial de Alimentos Balanceados 
de ECUITALCOL S.A., no se evidencia la utilización de recursos naturales para la elaboración 
de manufactura y/o artesanía. 

 


